
E l B oletín  O fic ia l sa le  los 
Lunes. M iércoles y  V iernes de 
ca d a  sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

m m  i L ü

a r t í c u l o  be o ficto.
 ---

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
Di- ALBACETE.

C ircu lar núm ero  190.

Los Alcaldes constitucionales y dependien 
tes de protección y seguridad publica de  
esta provincia practicarán las diligencias con
venientes para verificar la captura de Sa
turnino Tejada y su hijo Luis Libo rio, cuya¡  
señas se es presan á continuación contra, quie
nes se sigue causa criminal en el Juzgado 
de x.a instancia de Tarancon; y caso de con
seguirlo le remitirán á disposición de dicho 
Juzgado. Albacete 22 de Agosto de 1848.—- 
L uis A n ton io  M ear o.

Señas de Saturnino Tejada.

Edad 68 años poco mas ó menos, estatu
ra dos varas, pelo rubio canoso, ojos pardos,  
nariz regular, barba cerrada, vestido de p a n 
talón y chaqueta á estilo del país,

Señas de L u is L iborio  Tejada.

Soltero de 22 años poco mas 6 menos, 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz 
regular,  barbilampiño.

O tra  núm ero  191.

Por el Juzgado de 1 a instancia de esta 
Capital se sigue causa sobre heridas inferidas  
en la noche del 10 del c o m e n t e  á Valentín 
Fernandez, de esta vecin a , poi su con ve
cino Antonio Poveda, cuyas senas se espresan  
á continuación,  V sin embargo de las di|¡_ 
gene ¡as practicadas hasta hoy no a podido  
ser habido el Antonio Poveda. En su c o n 
secuencia dispondrá VV. lo conveniente para

verificar su captura,  remitiéndolo caso de c o n 
seguirle á disposición de dicho Juzgado. Al- 
bace 17 de Agosto de 1848 .— Luis A n ton io  
M eoro .— Señores Alcaldes constitucionales y 
dependientes de protección y  seguridad pú
blica de esta provincia.

Señas de  J A n to n io  P o v e d a .

Estatura regular, de 28 anos de edad ¿ 
3o, barba clara y descolorido,  nariz regular,  
pelo castaño, iva vestido la noche de la o c u r 
rencia con pantalón blanco,  chaqueta id. s in  
chaleco, zapato blanco,  sombrero calañes, 
tiene una cicatriz en el cuello.

i

INTENDENCIA DE RENTAS DE] LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

L a  D irección  g en era l de F incas d e l E s 
ta d o  con f e c h a  x4 d e l ac tu a l me dice lo  que  
sigue.

El Excmo [Sr. Ministro de Hacienda ha c< - 
municado á esta Dirección en 7 del actual la 
Real orden siguiente.—-Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección general en consulta de 5 de Julio úl
timo, se ha servido prorogar por un mes el 
termino concedido por el articulo 5.” del Real 
decreto de 7 de Abril de este año á Jos due- 
ños (le Ancas gravadas con censos en favor

1 * 1  
d ía  q u e  se  p u b l i q u e  en  e J o l e l m  o f i c i a l  d e  
esa provincia, de l  q u e  s e  s e r v i r á  V. 5. 
tir un e g e m p l a r  a e s t a  D i r e c c i ó n
efectos correspondientes [en la m i s ^ g  

Zp que he dispuesto se in se r te  
rióclico oficial para inte

Se rec iben  suscr íc iones  en 
esta Capital calle de San A gu s 
tín número  17 á 3o reales cada  
trimestre .
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r g j m W .  1 0  ^  ¿ a  i 8 4 (
D o m i n g o  P a lle te  O ta ca .

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

E l  E xcm o. Sr. C apitán  g e n e r a l de estos  
Reinos con fe c h a  5 del a c tu a l me dice lo 
sigu ien te.

El Sr. Subsecretario de la Guerra con te* 
cha 17 de Julio ultimo me dice lo que sigue. 
Excmo. S r .= P o r  el Ministerio de Hacienda se 
dijo á este de ía Guerra de Real orden en 
21 del mes últ imo lo que s ig u e .= L a  Reina 
se ha servido espedir con esta fecha el Ileal 
decreto siguiente.— Tomando en consideración  
lo que me ha espuesto el Ministro de Hacien
da de acuerdo con el Consejo de Ministros 
acerca de la necesidad de exigir un donativo  
forzoso á todas  las clases que perciben ha
beres  del Tesoro,  como otro  de los medios de 
cubrir las atenciones es lraordinarias de la 
é p o c a ; vengo en decretar lo siguiente.— Arti
culo i.°—Todas las clases del Estado que co
bran  sueldo,  pensión ó haber del Tesoro pú
blico,  contribuirán al mismo por vía de d o 
nativo forzoso no reintegrable,  con el impor
te de una mensualidad de sus respectivos ha
beres, comprendiéndose en esta imposición los 
que gravitan sobre las Cajas de Ultramar á 
favor de personas domiciliadas en la Penín
sula, y siendo mi voluntad que se com pren
da asimismo mi consignación corriente y las 
de mi augusto Esposo y Madre y demas per- 
sonas de mi Real famil ia .=Arl .  s . ° _ S e  escep-  
iuan únicamente del donativo,  1.° los regi-

y 00 del presupuesto del Ministerio %  l a  
Guerra correspondiente al año actual v lót  
gefes y oficiales de reemplazo que sé hallen 
en deposito.  Las PP. MM. de los regimient% 
de artillería é ingenieros no se comprenden  
en la escepcion.— 2.0— Los tercios de la guar- 
deí  n!-Vl! que lo eslan eii  articulo adicional=#%### 
del mismo presupuesto perteneciente también
al año de la fecha.— 40a=El resguardo de las 
costas comprendidos  en apéndice adjunto al pro
pio presupuesto  de Marina = 5.°— E¡ cuerpo de 
carabineros del reino menos su Inspección ge= 
ÍJe,,al y resguardo de puertos y de puertas 

de fábricas .=6 .°— El cuerpo de Salva
ros* d ^ S’ los capataces de presidio,  los torre-  
res de 1as *ineas telegráficas y los conducto-

en claus%Y!2!'  ^ ^  ^ ^ ^
trata  se ha^á r ^  — ^  donat ivo de que se

doce que a los 1 uncionarios y empleados en

activo ser vivió y de las nueve que ó las cla
ses pasivas les corresponde percivir del cré
dito del presupuesto de este año.— De la pro
pia Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra desde el Real Sit io de San 
Ildefonso lo traslado á V. E. para su conoci 
miento y efectos oportunos.— Lo que traslado 
á V S. con el propio objeto.

Lo que se in serta  en e l boletín o fic ia l de  
la p ro v in c ia  p a r a  que llegue a noticia  de los 
in d iv id u o s d quienes corresponde. A lb a ce te  9 
de A g o s to  de  18l \S .= E l  B r ig a d ie r  C om an -  
da n te  g en era l, B ern ard in a  Sá de l Bey.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l Sr. In tendente m ilita r  de V a le n d a  en 
oficio que me ha d ir ig id o  en 16 del ac tu a l 
me dice lo sigu ien te.

El Excmo. Sr. Intendente general militar 
con fecha i 4  del actual me dice lo que sigue. 
En la segunda y simultánea licitación celebra
da en los estrados de esta Intendencia gene
ral y en los de la militar de Aragón el dia 
9 del corriente para contratar el suministro  
de pan y pienso á las tropas y caballos e s 
tantes y transeúntes en aquella Capitanía ge
neral á contar desde i.° de Octubre de este 
año á fin de Setiembre de 1849 no hubo re
mate; y la Intendencia general en uso de sus 
facultades tiene por conveniente al servicio  
convocar á una tercera y simultanea subasta 
que tendrá lugar en los estrados de ambas 
dependencias el dia 29 del actual á la una 
de la tarde.— En su consecuencia dispondrá 
\  S se anuncie en ese Distrito con las for
malidades de costumbre y con sugecion al 
pliego general de condiciones y a l a  Real or- 
den de 26 de Diciembre de 1846.— Del recibo 
de esta circular me dara V. S. aviso

ra , R a im u n d o  M arques.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE ALBACETE.

ANUNCIO.

En conformidad de lo prevenido en el ar„ 
líenlo ioti del R e g l a m e n t ó  v i g e n t e  de estudios, 
la matrícula de Filosofía e curso acadd-
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fermos ó su fran  con l fa i tem po  en el cannno
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para quienes se amplíael  término de la ma
trícula por quiuee dias mas, siempre que 
acrediten debidamente cualquiera de los dos 
casos mencionados.

Los alumnos que se ban de matricularen  
primer año de Filosofía, se presentarán den
tro de los ocbo primeros dias del plazo; se
ñalando á los demás escolares, para ser exa
minados de lectura, escritura, ai itmetica,  
gramática castellana y principios de religión 
y moral, debiendo acreditar al mismo tiem 
po por medio de la competente partida de 
bautismo tener to años cumplidos.

La matrícula será personafi nadie podrá 
á título de pariente ó en cargad o  presentarse 
para inscribirse e n e l l a á  ningún cursante 

L o s  exámenes extraordinarios para los alum
nos que quedaron suspensos en los ordina
rios del pasado curso se verificarán desde ej 
^  a l 8 o  del referido setiembre

para cumplir con la beal orden de (y 
de Febrero último, sepubl ican los siguientes  
artículos del Plan y R eg la m en to  vigentes de 
estudio, á f i n d e q u e  sean conocidos d e lp n  
blico el modo y forma, en que pueden te-  
^or validez los cursos de Filosofía becbos 
on los seminarios conciliares.

PLAN DE F8TLDIG8.

artículo 3 .̂ Las escuelas especiales serán 
aquellas en que se hagan los estudios del 
mismo nombrei su clase, número y pueblos  
donde se bayan de colocar, se determinarán  

lc  ̂ respectivos reglamentos.
^ t .  53. Losestudios  de 2.a enseñanza be-  

nbos per los alumnos internos en estas e s 
cuelas, serán admitidos en los Institutos, pré 
^io exámen por asignaturas sueltas.

Art. 54. F n e l  caso del art. anterior esta
ran los mismos estudios de 2. enseñanza be- 
ebos en los seminarios conciliares por alum
nos también internos, pero solo basta el 4-a 
año inclusive.

de CALzdmA.

Artículo 186. L o s q c e  hubieren estudiado 
en escuelas especiales sostenidas por el Go
bierno asignaturas correspondientes a la mis
ma 2.a enseñanza, serán admitidos también á 
matrícula, presentando certificación de baber 
ganado curso, expedida por los Gefes de d i 
chos establecimientos.

Art 187. ^emprendiendo lo dispuesto en 
el artículo anterior a los alumnos internos  
de les seminarios conmbares según lo dis
puesto en el ttrt. d e l  p la n  de estudios,

da la matrícula, copht
autorizada con su fitrnu y c^endacion  
del 8 e c r e t a r io ; y  á los ^  d[as d e s p u e s d e
e o n c l n i d o e l  c u r s o ,  t t * t o L t d e  los q u e  b u -

Riesen sido examinados y aprobados por el 
mismo establecimiento.  La matricula espre
sará para cada alumno, su nombre,  el de
sus p a d r e s ó e n c a r g a d o s ,  la residencia de estos,
el pueblo de su naturaleza,  la pensión que
disfruta y por quien ó como está pagada.__
2.a Los cursantes que se bailen en este caso,  
y quieran continuar sus estudios en aLun  
Instituto, presentarán su instancia al Rector  
del Distrito universitario acompañado de la 
certificación de exámen y prueba del curso  
ó cursos becbos en el seminarios y el mismo  
Rector, compulsando las listas de que babla  
la regla anterior |u oficiando al Rector c o r 
respondiente, si los estudios hubieren sido  
hechos en seminario de otro Distrito,  para que  
haga lo propios decretará la admisión del alum
no, comunicando aviso al Director del Insti
tuto para que proceda á su examen y matrí 
cula en los términos que dirán los artículos  
siguientes.

Art. 188. Los estudios becbos por los jó
venes comprendidos en los tres artículos pre
cedentes,  serán admitidos en los institutos,  no  
p o r c u r s o s c o m p le to s , s in o p o r  asignaturas suel
tas, debiendo los alumnos, para la admisión,  
sufrir sobre cada asignatura un examen rigo
roso que no baje de media bora;y únicamen
te siendo aprobados,  podrá inscribírseles  
en la matricula correspondiente.  Ll exám ense  
bara sacando puntos ó lecciones á la 
suerte en la forma que se bará mas  
adelante para los de fin de curso,  s iendo el 
definido el número de dichos puntos basta  
completar el tiempo señalado.

Art. 189. En el caso de ser aprobado el 
cursante en todas ó en p a r t e d e  dichas as ig 
naturas se le formará con las aprobadas el 
curso o c u r s o s  académicos ú que las mismas  
correspondan, guardando para ello la 
clase, orden y número de las que com
ponen cada uno de lo s a d o s  escolares especi
ficados en la l e c c ió n  2.a de este Reglamentos 
pero quedando sugetos los alumnos que asi 
lo hicieren,  á cursar por completo los cinco  
años que const ituyen la 2.a enseñanza.

Art. 190. bi las asignaturas de q u e r e s u b  
ten aprobados dichos cursantes compusieren  
uno ó mas años de la 2.a enseñanza según  
el plan actual, y ademas sobrase o t r a p e c u -  
liar del año siguiente,  no por eso se enten
derá hecho este último año; antes bien de
berán ser en él matriculados; pero si n o fa l -  
tare mas que una asignatura para completar 
el año, no siendo la principal ó de mayor 
número de lecciones,  se les abonará el curso

matriculado.
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r e g l a m e n t o  para cada uno d e  los cursos que 
de aquel los estudios se forme y ademas ao rs. 
por cada asignatura de que se hubieren exa
m i n a d o .  Sin acreditar haber hecho estos pa
gos  no podrán ser incluidos bajo ningún pre- 
t e s to  en ¡a matrícula correspondiente.

N o ta . La Casa-pensión agregada al Insti 
tuto sigue abierta para el inmediato curso,  
bajo la Dirección del Catedrático D. Benito 
García Herraiz: El trato esmerado y abun
dante que reciben los alumnos,  el orden y 
disciplina que se observa en la Casa -pensión  
y las muestras de aplicación y aprovecha
miento que dieron los pensionistas en los exá
menes del pasado curso ofrecen suficientes  
garantías para que los padres en la co loca
ción de sus hijos se aprovechen de las ven
tajas que les ofrece tan útil Establecimiento.  
Albacete i 5 de Agosto^ de i 848. = E !  Director,  
José María Sevilla.

OTRO.

Dirección general  de Instrucción pública. 
= S e  hallan vaneantes dos plazas de oficial 

fragua de las escuelas subalternas de ve
terinaria que han de establecerse en Córdoba 
y Zaragoza, dotadas con seis mil reales cada 
una, según determina el Real decreto de iq  
- e, &os lq del año último. Para ser admitido  

‘ °P°s ie ion de dichas plazas se necesita i.° 
español, a. tener  24 años cumplidos,  3 .°

ó a01 u titulo de profesor veterinario
o de albetlar y  herrador.

■
Los que  deseen optar á las referidas nla-

z is  presentaran á esta Dirección general lés 
solicitudes acompañadas  de sus títulos y reía- 
cías d?v mf ritos y  servicios.  Dichas instan-  
dti Set quedar entregadas  antes del i5
que esniÍTl̂ re Próximo; en la intel igencia de 
m s i a n c i / ^ 0 esLe termino no se admitirá  
Madrid 3 a guna aunque su fecha sea anterior,  
genera l. e Agosto de 1848.— ES Director

p a r a  las Subdelegaciones de San idad  in terior  
d e l lteino.

CAPITULO I.

D el ob je to  de la s  Subdelegaciones, núm ero, 
cu a lidades y  n om bram ien tos de los Subdele

g a d o s  de Sanidad.

Articulo i. Para vigi lar y reclamar el 
cumplimiento de las leyes, ordenanzas,  decre
tos, reglamentos,  instrucciones y órdenes su
periores relativas á todos los ramos de Sa
nidad, en que también está comprendido el 
ejercicio de las profesiones medicas, el de la 
farmacia,  el de la veterineria,  la elaboración,  
introducción,  venta y aplicación de las sus
tancias que puedan usarse como medicinas 
ó ser consideradas como venenos, se estable
cerán en las provincias delegados especiales 
del Gobierno,  que se titularán Subdelegados  
de San idad.

Art. 2. En cada uno de los partidos ju
diciales, aun de aquellas poblaciones en que 
haya mas de uno, habrá tres Subdelegados  
de Sanidad, de los cuales uno será Profesor 
de medicina ó de cirugía, otro de farmacia 
y el tercero de veterinaria.

Art. 3.° Los Gefes políticos nombrarán en 
sus respectivas provincias los Subdelegados  
de Sanidad de los partidos,  oyendo previa
mente el parecer de las Juntas provinciales 
de Sanidad, y los elegirán, siendo posible, 
de los Profesores que tengan su residencia 
habitual dentro del partido en que hayan 
de ejercer el cargo.

Art. 4-° Para estos nombramientos obser
varán los Gefes políticos la escala siguiente:

EN MEDICINA Ó CIRUGIA.

car-i.° Los que hubiesen desempeñado el 
go de Subdelegados con celo ó inteligencia^

2 /  Los Académicos numerarios de las aca-
demias de medicina.

m w m í.academias de medicina, ^ " 'esp onsa les  ^ESE
6. Los L i c e n c i a d o s  en  m e d i c i n a  n o  c o m 

p r e n d i d o s  en  los p á r r a f o s  a n t e r i o r e s .
7-o Los médicos recibidos en las academias. 
8.° Los cirujanos de segunda clase.
9-c Los cirujanos de tercera clase.

( Se continuaráJ.

/M R aaW T yf LUE"
Calle de San A g u s tín  número  17.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


